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NlINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de Junio de 1968 por la que se aprue· 
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Lqs Marinalvas 1I», efel término munictpal dp. 
Teba. en la provincia de Málaoa. 

Ilmo. Sr. : '" mstancia del propietario de la finca «Las 
Marinalvas lI». dei término munidpal de Teba (Málaga), se 
ha incoado expediente en el qut' se ha justificado con los C<J.. 
rrespondientes informes tscnipQs qUf> en ¡a misma concurren 
circimstancias que aconsej¡tn la reali~ación de oOras. plantll' 
ci<Jnes Y labores necesarias pal a la conservación del suelo 
agi'icola: y a tal nn se /1a elaborado por el S€rvicio de Con· 
servación de Suelos un Plan. de acuerdo con 10 dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras inclUIdas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artIculas segundo ' tercero dei Decreto de 12 
de juliO de 1962. 

En su virtud. est!' Ministel'lo na tenido a bien dsiponer : 

Primero.-Queda aprobado E:l Plan de COllservaci6n del Sue
lo Agricola de la citada finca. de una extensión de ¡'3 hec
tareas 74 areas 84 centiáreas. aunque las obras afectarán 
exclusivamente a 50 hectáreas 19 áreas y 84 centiáreas. 

S€gundo.-EI presupuesto es de 304.344.82 pesetas de las Que 
228.258,62 pesetas, que corresponden a: 75 por 100 de las obras. 
serán subvenciOnadas y las 0tras 76.086.20 pesetas. Que co
rresponden al 25 por 100 restante. serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Direción General de Colonización 
y Ordenaci6n Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimientc de las obra·s y trabajos 1 

incluidos en el relerido Plan de Oonservaclón de Suelos. así 
como p¡¡.ra ¡¡.daptarlo en su ejecuci6n a las características del 
terrenó y a la explotaci6n de la finca afectada. fijar el plazo 
y ritmo de realización de las obras y para efectljarlas por si 
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las 
r~alice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mllChQs años 
Madrid. 19 de junio de 1968 

QIAZ-AM13RONA 

Ih"DP. Sr. Directqr general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 19 de junio de 196~ pqr la qUe se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la fi'fl.(:(J. 
«Cañaveralejo Il», del término municipal de An' 
tequera, en la prOVincia de Málaqa. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Caña
veralejo 11», del término municipal de Antequera (])4álaga), 
se ha incoado expediente en el que se ha jl.jStific¡¡,c!o con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
cirellostancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciooes · y labores necesarias para la conservaci6n del suelo 
agricOla, y a tal fin se ha elaboraelo por el S€rvicio de Con
servaci6n de Suelos un Plan ele acuerdo con lo dispuesto en 
la ~ey de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
coruotmidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segunda y tercero del Decreto de 12 
de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el plan de Conserv¡¡.ci6n del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de lIÓ hec
táreas 83 áreas 50 centiáreas, aunque sólo quedarán afectadas 
por las obras 97 hectáreas 15 áreas. 

8egundo.-El presupuesto es de 392.973,53 pesetas, de las 
que 3~~ .028,8l> pesetas, que corresponden a! reP)apteo y obra 
grues¡¡. con y sm maquinaria, serán subvencionadas y las res
tantes 31.944,68 pesetas. Que corresponden a los trabajos de 
refin(). será!) a cargo del propietario. , 
. 'I'ercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza

ción . ~i Ordenaci6n Rural para dictar las disposiciones necesa
r ias para la realización y man~enimiento de las obrllS y tra
b.ajQl? incluídos en el referido Plan de ConservaclóÍl de Su,elos, 
así como para aq¡¡.ptarlo en. su ejecucl(¡n a las caracteristicas 
del terreno y a, la eXp'lotaclón de la fmca a!ectp.da, fijar el 
pla¡o;o y ritmo de reall2:aclón de las obras y para efectultrlas 
por sj y por cllenta del propietario ell el caso q.e Q\le éste no 
las realice. 

Lo qUe cotnunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. l . muchos años. 
Madrip., 19 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general deColonizaci6n y Ordenación Rural. 

ORDEN de 19 ·de 1unio de 1968 pÓT la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«La Canaleja» , del término mu~ifñpal de Cañete 
la Real, en la prOVincia de M álaya. 

Ilmo. Sr.: A Inst¡¡,ncia del propIetario de la finlla «La Oa
naleja»! del término. municipal de Cañete la Real (Málag/l.)·, 
se ha Incoado expedIente en el qu~ se ha. justificado con los 
correspondientes Informes técrucos que en la lr!-isrna concurren 
c~rcunstanclas Que aconsejan la realizaci6n de obras, planta, 
ClOnes y labores necesarias par:> la conserv¡lción del suelo 
agncola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con
servaci6n de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955, al qur ha dado el interesado su 
conIormidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo v tercero del Decreto de 12 
de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer: 

Prif!1era.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lO A¡;" lcola de la citada finca. de una extensión de 4 hectáreas 
55 areas. 

Segundo.-EI presupuesto es de 28.134,72 pesetas, de las que 
Zl.lOl.O!l peset~, que corresponden al 75 por IDO de las obras, 
sera n SUbvenCIOnadas y las otras 7.033.68 pesetas q,ue corres
ponden ll·¡ 25 por 100 restante, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
CIón r qrdenación Rural para dictar lal) disposiciones necesa
nas para ji!- realizaci6l') y mantenimiento de las obras y tra
b¡lJos InClUIdos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
aSI como para adaptarlo en su ejeCUción a las caracteristicas 
del terrena y a la explotación de la finca afectada, fijar el 
plazo . y ritrIlo de realización de la~ obras y para efectuarlas 
por SI y. por cuenta del propietario en el caso de que éste no 
las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

r¡mo. Sr. Director general de COlonizaci6n y Orden\tción Rural. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuar:as del térmmo 
municipal de Sotapalacios, provincia de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Vist!) .el eX¡:Jediente seguido para la clasificación 
de las vlas pecuarias eXIstentes en el término municipal de 
Sotopalacios, prOVincia de l3urgos ; y 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la práctica de los trabajos clasificatorios de las vías 
p¡cua. rias del. término municipal de referencia, se procediQ por 
e Perito Agrlcola del Estado a ella adscrito don Ricardo López 
de Merlo a su reconocimiento e ·ins¡:Jeccíón, así caín o ' a redactar 
el OportullO proyecto de clasificación, con base en antecedentes 
que obran en el archivo de la Sección de Vías Pecuarias simi
lares t:rabajos en términos limítrofes y planimetría del Instituto 
GeograflCo y Catastral. habiendo Sido ' oída la opinión de lae 
autoridades locales; 

Resultando c¡ye el proyecto de clasificactón asi redactado fIJé 
remItid? ;tI Ayup;tarIliento de Sotc?pa,jaCiós para su reglamentana 
expo~lcl~n al !Jubileo e informes PPortuños ' y a la Jefaturá 
Provmclal de Carreteras. al Objeto de qtie emitiera el corres-
pondiente informe; . 

Result.ando que en el transcurso de dicho trámite se pre
sentó rec!arIlación suscrita por don César San José Seigland 
contr¡¡. I~ cl;ll5ificapión del «Pescal1sadero-abrevadero del Puente 
de la C,!Tcel o de la Huerta», pues considera se sitúa en terre
nos· de su exclusiv¡i propiédad. L~ citada reclamación fué in
f~rmad¡¡., tant.o p. or el I\}'tintaiqieqto como por la Hermandl!-d 
Smdlcal de L~brl!-'ioTes. y q!j.Pa?eJos, en el sentido de que re¡;;
pecto fl. .la au. tentlCa ex¡stenclll g~l ~sc¡msa4ero» de refereIi¡:i~ 
se ateman a los datqs que obtasen sobre tal cuestión en los 
archIVOS de la Pireccion Gen,era! de Gan~deria. 

~n tocIo ¡o demás q¡¡.n su tot!).l cOflformidad al proyecto de 
claSIfIcaCIón. 

. Resultando qu.e la o!efatur¡¡; Prov}nci¡¡.~ de Carreteras lo In
formó en el. s!':ntldo de sugerir fuer¡¡. considerada la, probabiU
dad de sUiJ!'lmlr ~! trarn!> de la «Veredá de Sotragero» que v~ 
desde la bnurcaClOn con la «Vereda de la Carrerilla» hasta el 
camino de Sotragero. y la ¡mión <le ambas veredas por medio 
del citada ca.rnino; . 
~.~s1.lltandQ qUe el Inge~i.ero .,\grónorr¡o Director del proyecto 

emlt,lO mfo~me en el sentI~o d~ Que fuese aprobad¡¡. la clasifl
c!t~lon sUP:lmlendo la califlCaClOn de descansadero para el pá
raJe conocido po~ el nombre de «Fuente de la Cárcel o de la 
Huerta», y desestImando, por el momento, la modificación pro-
puesta por la Jefatura Provmclal de Carreteras' . 

Vistos los arti~ulos primero al tercero, Quinto al 12 y 22 del 
R.~ktmen.to de VI as recuarlas, a.proba:do por Deéieto de 23 de 
dICIembre de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativa de 17 de julio de 1958; 
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Considerando que a la vista de la reclamación de don César 
San José Seigland sobre el emplazamiento atribuído, al que se 
denomina «Descandero-abrevadero del Puente de la Cárcel o 
de la Huer'ta», y teniendo en cuenta que no obstante las de
claraciones de las autoridades locales consignadas en tal sentido 
en el acta levantada por el Perito Agrícola autor del proyecto, en 
realidad su existencia no aparece confirma<la en documento al
guno de que se tenga conocimiento o figure en los archivos de 
la Sección de Vías Pecuarias y no se recoge tampoco en antiguos 
documentos aportados por el interesado, resulta procedente su 
no clasificación como tal vía pecuaria, ya que no ha sido pro
ba<la su existel)cia ni su carácter de bien de dominio público, y 
asi lo vienen a reconocer en su informe las propias autorldades 
ae referencia; 

Considerando que la aceptacIón de la sugerencia formulada 
por la Jefatura Provincial de Carreteras supondria desconocer 
la existencia de la vía pecuaria. «Vereda de SotragerO» en buena 
parte de su recorrido dentro del término, y por ello no puede 
ser aceptada en el presente momento procedimental. No obstan
te, cabe la posibilidad de que sea Objeto de aLención con poste
riori<lad mediante la incoación del oportuno expediente de modi
ficaci ón de · la clasificación, previa solicitud en tal sentido del 
Organismo interesado y si así se considera procedente a la 
vista de las necesidades del tráfico ganadero; el cual, de ser 
aprobado, llevaría consigo la desafección de dicho tramo y su 
enajenación en la forma legalmente establecida. 

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Ganadería e informe de la Asesoría 
Juridica del Departamento. ha resuelto : 

PrimerO.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de SotoPalacios, provincia de 
Burgos, por la que se declaran: 

Vías pecuarías necesarias 

1. «Vereda de la Carrerillall.-Anchura iegal, 20,89 metros. 
2. «Vereda de Sotrageroll.-Anchura legal, 20,89 metros. 
El recorrido. dirección y demás características de las expre

sadas viHf necuarias figuran en el proyecto de clasificaclón, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto se 
refiere a las mismas. 

En aquellos tramos <le las citadas vias pecuarias, afectados 
por situaciones topográficas, alteraciones por el tra.nscurso del 
tiempo en cauces fluviales o maritimos, paso por zonas urbanas 
o situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del 
Reglamento de Vias Pecuarias, la anohura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del E'stado» y en el «Bol~tin Oficial» de la provincla 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afecta<los por ella interponer recurso de 
reposición, preVio al contencioso-administrativo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en armo
nia con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19>56. 
reguladora de la JurisdicciÓn Contencioso-adminístrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director genera] de Ganaderla. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la cUz,sificación de las vías pecuarias del término 
municipal de PeUz,hustán, provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp.edJ.ente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Pelahustán, prOVincia de Toledo, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 22 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de jUlio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exls
tentes en el término municipal de Pelahustán, prOVincia de 
Toledo, por la que se declara : 

Vías peC1lanas necesarias 

Cordel de Merinas: 
Primer tramo : Anchura legal, 37,61 metros. 
Segundo tramo: Anchura legal, variable (la de las calles 

de la población). 
Tercer tramo : Anchura legal, 37,61 metros. 

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de la expre
sada vía figuran en el proyecto de clasificación. redaetado por 
el Perito Aglicola del Estado don Ariosto de Haro Martinez. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta. 

En aquellos tramos de la citada via pecuaria, afectados por 
situaciones topográficas. alteraciones por el transcurso del tiem
po en cauces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previgtas en el artículo segundo del Re
glamento de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para ¡eneral 
conocimiento, agota la via gubernativa, pudlendo los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposiCión, 
previa al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonla con el 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de .¡unio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la cUz,sificación de las vías pecuarias enstentes 
en el término municipal de Mayalde, provincia de 
Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifIcación 
de las vías pecuarias existentes en el término munlcipal de 
Mayalde, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado 
reclamacón alglma durante su expOSición al público, siendo fa.
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, Quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DlrecctÓD 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídlca del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuartas del 
término munici;pal de Mayalde, provincia de Zamora, redactada 
por el Perito AgríCOla del Estado, don Eugenio Femández Cabe
zón, por la que se declara existe la siguiente: 

Cordel de Toro a Ledesma.-Anchura, 37,&1 metros. 
El recorrido, dirección y demás caracteristlcas de la vta ex

presada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

SegundO.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la pro~ 
para general conocimiento, agota la via gubernativa. pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOSición, previo al contencloso-administrativo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalados en el articult;> 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en armo
nía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 19>56, reguladora de la Juris<llcción Contencloso-adm1n1s
trativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 24 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 
Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se Aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias exfstentes 
en el término municipal de Cubo del Vino, prov~ 
cia de Zamora 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasl!lCac1ón 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Cubo del Vino, provinCia de Zamora, en el que no se ha fOl. 
mulada reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables todo:> los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría JuridIca del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-M>robar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Cubo del Vino, provincia de Zamora. re
dactada por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernán
dez Cabezón, por la que se declara existen las Siguientes: 


